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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-038505/2025 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por Departamento promotor, en la que se manifiesta la necesidad de 
tramitar nuevo expediente para la contratación de suministro de sillería con destino a los Centros 
Sanitarios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud  

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-038505/2025 
denominado suministro de sillería con destino a los Centros Sanitarios dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud
procedimiento abierto simplificado abreviado cuyo presupuesto base de licitación asciende a 72.527,40 

. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas: 

Este contrato tiene por objeto el suministro de sillería con destino a los Centros Sanitarios dependientes 
de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.  

Se requiere adquirir el material objeto del contrato para respaldar la necesidad de adquisición de nueva 
sillería para los centros con el fin de mejorar la comodidad, seguridad y funcionalidad tanto para los 
usuarios como para el personal sanitario, sustituir sillas deterioradas que no cumplen con los 
estándares de seguridad y confort, garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
prevención de riesgos laborales, y optimizar el entorno de trabajo del personal del centro.  

Madrid, 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

P.D.EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES 
(Resolución 342/2021, 13 septiembre, BOCM Nº 222, de 17 de septiembre de 2021) 
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